
   
 

   
 

 

 

Acta número 003 

Aprobación de informes definitivos   

 

COMITÉ DE COMPRAS Y LICITACIONES DEL CONSEJO DEL PODER JUDICIAL 

     

Referencia: LPN-CPJ-10-2021   

   

Conforme a lo establecido en el Reglamento de Compras de Bienes y Contrataciones de Obras y 

Servicios del Poder Judicial, aprobado por el Consejo del Poder Judicial, mediante Resolución 

número 007/2019, de fecha dieciséis (16) de julio de dos mil diecinueve (2019), en la ciudad de 

Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los nueve (9) días del 

mes de noviembre del año dos mil veintiuno (2021), en horas laborables, se reunió el Comité de 

Compras y Licitaciones, integrado por los señores: Bionni Biosnely Zayas Ledesma, consejera 

del Poder Judicial, designada mediante acta número 12/2021, del Consejo del Poder Judicial, de 

fecha trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2021); Héctor Taveras Espaillat, director de 

Planificación, representado por Isnelda Rosmery Guzmán de Jesús, gerente de planificación y 

seguimiento, según consta en la comunicación de fecha tres (3) de noviembre de dos mil veintiuno 

(2021); Arcia Melisa Bretón Castillo, directora general técnica, representada por Vanesa María 

Camacho Melo, coordinadora de la Dirección General Técnica según consta en el oficio núm. 

DGT-011, de fecha ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021); Enmanuel Moreta Fermín, 

director legal, representado por Teiny Verania Tavera Duarte, subdirectora legal, según consta 

en la comunicación núm. DL-272 de fecha cuatro (4) de noviembre de dos mil veintiuno (2021); y 

Yerina Reyes Carrazana, gerente de Compras (con voz, pero sin voto), quien funge como 

secretaria, para conocer lo siguiente:   

 

AGENDA    

 

PRIMERO: Ratificar, si procede, en orden a otorgarle el carácter de definitivo, al 

informe preliminar de evaluación de credenciales, elaborado por la Gerencia de 

Compras, en fecha veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021)  y, por igual 

otorgarle el carácter definitivo al informe preliminar de evaluación financiera de la 

oferta, elaborado por la Dirección Financiera, en fecha veintidós (22) de octubre de dos 

mil veintiuno (2021), los cuales fueron aprobados por el Comité de Compras y 

Licitaciones del Consejo del Poder Judicial, a través del Acta núm. 002 de aprobación 

de informes preliminares, de fecha veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno 

(2021), en el marco del procedimiento de referencia LPN-CPJ-10-2021 para la 

adquisición de materiales, equipos y componentes de redes de datos para la 

implementación y adecuación de redes de datos en las Sedes Judiciales conforme al Plan 

Operativo Anual 2021 de la Dirección de Tecnología. 

 

SEGUNDO: Conocer y aprobar, si procede, el informes definitivos de evaluación 

técnica, elaborado por los peritos, señores;  Ricy Bidó, gerente de Operaciones TIC; 

Geraldo Liranzo, analista Senior de Redes & Comunicaciones y Adiel Sierra, analista 

de Redes & Comunicaciones, todos del Poder Judicial, en fecha cinco (5) de noviembre 

de dos mil veintiuno (2021), en el marco del procedimiento de licitación pública 

nacional para la adquisición de materiales, equipos y componentes de redes de datos 



   
 

   
 

para la implementación y adecuación de redes de datos en las Sedes Judiciales conforme 

al Plan Operativo Anual 2021 de la Dirección de Tecnología, referencia  LPN-CPJ-10-

2021. 

 

POR CUANTO: En fecha veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021), 

mediante Acta de Aprobación de Informes Preliminares núm. 002, el Comité de Compras y 

Licitaciones aprobó los informes preliminares de evaluación de credenciales de las ofertas, elaboradas 

por la Gerencia de Compras del Consejo del Poder Judicial, en fecha veinte (20) de octubre de dos mil 

veintiuno (2021); la evaluación financiera, elaborados por la Dirección Financiera, de fecha veintidós 

(22) de octubre de dos mil veintiuno (2021)  y la evaluación de ofertas técnicas realizadas por los 

peritos designados, los señores; Ricy Bidó  gerente de Operaciones TIC; Geraldo Liranzo, analista 

Senior de Redes & Comunicaciones y Adiel Sierra, analista de Redes & Comunicaciones, en fecha 

veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021) y ordenó a la Gerencia de Compras la 

notificación de la documentación de naturaleza subsanables de evaluación técnicas y la publicación 

del acta, en la sección de transparencia del portal web del Poder Judicial (www.poderjudicial.gob.do).   

 

POR CUANTO: En reunión ordinaria del Comité de Compras y Licitaciones de fecha veintiocho (28) 

de octubre de dos mil veintiuno 2021, el señor Enmanuel Moreta Fermín, director legal, tomando en 

cuenta el principio de la igualdad y libre competencia consagrado en la norma de contratación pública, 

la cual prohíbe mejorar la oferta, sin embargo, en este proceso no ocurrió así, debido a que solo se recibió 

una oferta, por lo que, no se pudo comparar en el caso concreto, si efectivamente mejoraba o no su oferta 

con relación a otra, en ese sentido expresó lo siguiente:  

  

En el caso de la especie, le fue solicitada al oferente la opción de que ofertara un 

gabinete de 26 en vez de 23, y este procedió a ofertarlo bajo las condiciones de precio, 

al sentido de la regla en no permitir, que haya una mejora en la oferta es proteger la 

equidad y la competencia. sin embargo, en el contexto de este caso, no hay una 

situación de competencia. por tanto, no habría razonabilidad para aplicar esa norma 

en el caso concreto, sobre todo que al hacerlo supondría una pérdida de valor al 

oferente en no tener la oportunidad de mejoría y por otra parte, una pérdida de valor 

a la institución por no tener la oportunidad de disponer el activo en tiempo oportuno 

 

POR CUANTO:  Que, en la solicitud de subsanación de error u omisión núm. GCC-305-2021, de 

fecha veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021), la Gerencia de Compra, a requerimiento 

de Comité de Compras y Licitaciones, estimó necesario aclarar la situación con el ítem Gabinete de 

26U, referente al lote 1, cotizado como gabinete de 23U, en la cual enfatizó lo siguiente: 

Para el ítem Gabinete de 26U y teniendo en cuenta que su empresa ofreció un gabinete de 

23U, cuando lo solicitado fue de 26U, en virtud de que su empresa fue la única oferente 

participante en el procedimiento y que con ello no se afectarían por tanto los principios de 

equidad y competencia, el Comité de Compras y Contrataciones del Poder Judicial le 

solicita aclarar si puede ofertar el Gabinete solicitado conforme la capacidad establecida 

en las Especificaciones Técnicas del proceso. 

POR CUANTO:  Que en fecha dos (2) de noviembre de dos mil veintiuno (2021), en respuesta a lo 

solicitado por el Comité de Compras y Licitaciones, con respecto a aclarar la situación con el ítem 

Gabinete de 26U, referente al lote 1, cotizado como gabinete de 23U, la empresa Sinergit SA respondió 

lo siguiente: 



   
 

   
 

 

POR CUANTO: En fecha cinco (5) de noviembre de dos mil veintiuno (2021), los peritos designados 

emitieron el informe técnico definitivo, en el cual   la empresa Sinergit SA, aclaró las cantidades 

solicitadas en el Lote 1 y 2 y también dilucidó la interrogante del ítem Gabinete de 26U, 

correspondiente al lote 1, las cuales forman parte integral y vinculante de la presente acta, como se 

muestra a continuación: 

 

 



   
 

   
 

 

 

 
 

POR CUANTO: De acuerdo con el informe definitivo de evaluación técnica, elaborada por los peritos 

designados, el oferente Sinergit S.A., realizó las aclaraciones correspondientes conforme a lo señalado en 

la notificación de errores u omisiones de tipo o naturaleza subsanable que presentó en su oferta técnica de 

fecha diecinueve (19) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

EN RELACIÓN CON LO ANTES EXPUESTO Y EN ATENCIÓN AL DERECHO:   

  

CONSIDERANDO: Que la parte in limine del artículo 138 de la Constitución Política de la República 

Dominicana establece lo siguiente: “(…) La Administración Pública está sujeta en su actuación a los 

principios de eficacia, jerarquía, objetividad, igualdad, transparencia, economía, publicidad y 

coordinación, con sometimiento pleno al ordenamiento jurídico del Estado (…)”.    

 

CONSIDERANDO: La parte in limine del artículo 49 del Reglamento de Compras de Bienes y 

Contrataciones de Obras y Servicios del Poder Judicial establece que: “La ausencia de requisitos 

relativos a las credenciales de los oferentes es siempre subsanable. Siempre que se trate de errores u 

omisiones de naturaleza subsanable; el Comité de Compras y Licitaciones podrá solicitar que, en un 

plazo breve, el oferente suministre o enmiende la información faltante”. 



   
 

   
 

CONSIDERANDO: El artículo 38, numeral 10, del precitado reglamento, establece que el Comité de 

Compras y Licitaciones, de fecha dieciséis (16) de julio de dos mil diecinueve (2019), señala: “(…) 

10. El Comité de Compras y Licitaciones, luego de recibir el informe de los peritos y hacer el análisis 

correspondiente, levantará el Acta con la decisión adoptada; el Comité de Compras y Licitaciones 

aprobará, si procede, el informe definitivo de evaluación de ofertas técnicas, y emitirá el acta 

correspondiente y ordenará a la Gerencia de Compras y Contrataciones la notificación de los 

resultados definitivos del proceso de evaluación y validación de ofertas técnicas y con ello los 

oferentes habilitados para la apertura y lectura de sus ofertas económicas (…)”. 

 

CONSIDERANDO: Que es obligación del Consejo del Poder Judicial, garantizar que las compras de 

bienes y servicios que realice la institución sean realizadas con irrestricto apego a la normativa vigente 

y a los principios de transparencia, libre competencia e igualdad de condiciones para todos los 

oferentes, entre otros; establecidos en el artículo 2 de la Resolución núm. 007/2019, que establece el 

Reglamento de Compras, Bienes y Contrataciones obras y servicios del Poder Judicial establece que 

el Comité de Compras y Licitaciones de fecha dieciséis (16) de julio de dos mil diecinueve (2019). 

 

VISTA: La Constitución Política de la República Dominicana, proclamada en fecha trece (13) de junio 

de dos mil quince (2015).  

 

VISTA: La Ley número 340-06 sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios y Obras, 

promulgada el dieciocho (18) de agosto de dos mil seis (2006).  

 

VISTA: La Resolución número 007/2019, que establece el Reglamento de Compras de Bienes y 

Contrataciones de Obras y Servicios del Poder Judicial, de fecha dieciséis (16) de julio de dos mil 

diecinueve (2019).  

 

VISTA: El acta de aprobación de informes preliminares, aprobada por el Comité de Compras y 

Licitaciones del Poder Judicial, en fecha veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

VISTA: La, solicitud de subsanación de error u omisión, de fecha veintinueve (29) de octubre de dos 

mil veintiuno (2021). 

 

VISTO: El informe técnico definitivo elaborado por los peritos Ricy Bidó, gerente de Operaciones 

TIC; Geraldo Liranzo, analista Senior de Redes & Comunicaciones y Adiel Sierra analista de Redes 

& Comunicaciones, todos del poder judicial el cinco (5) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Por lo anteriormente expuesto, y vistos los documentos que forman parte del expediente, el Comité de 

Compras y Licitaciones del Consejo del Poder Judicial, conforme a las atribuciones que le confiere la 

Resolución número 007/2019 (Reglamento de Compras de Bienes y Contrataciones de Obras y 

Servicios del Poder Judicial), de fecha dieciséis (16) de julio de dos mil diecinueve (2019), por 

unanimidad de votos, decide adoptar las siguientes resoluciones:   

 

Resolución número uno (1): 

 

RATIFICA el informe preliminar de evaluación de credenciales de la oferta, elaborado por la 

Gerencia de Compras, de fecha veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021) y el informe de 

evaluación financiera, elaborado por la Dirección Financiera, de fecha veintidós (22) de octubre de 

dos mil veintiuno (2021). 



   
 

   
 

 

Resolución número dos (2):  

 

APRUEBA el informe definitivo de evaluación de técnica, elaborado por los peritos, señores; Ricy 

Bidó, gerente de Operaciones TIC; Geraldo Liranzo, analista Senior de Redes & Comunicaciones 

y Adiel Sierra, analista de Redes & Comunicaciones, todos del Poder Judicial, referente a la oferta 

presentada por el oferente Sinergit SA., en el marco del procedimiento para la adquisición de 

materiales, equipos y componentes de redes de datos para la implementación y adecuación de redes 

de datos en las Sedes Judiciales conforme al Plan Operativo Anual 2021 de la Dirección de 

Tecnología, de referencia LPN-CPJ-10-2021. 

 

Resolución número tres (3):  

 

ORDENA a la Gerencia de Compras la notificación de habilitación del sobre B al oferente Sinergit 

S.A., conforme lo indicado en el informe definitivo de evaluación técnica, elaborado por los peritos 

designados, en el marco del proceso de licitación pública nacional para la adquisición de materiales, 

equipos y componentes de redes de datos para la implementación y adecuación de redes de datos en 

las Sedes Judiciales conforme al Plan Operativo Anual 2021 de la Dirección de Tecnología, de 

referencia LPN-CPJ-10-2021. 

 

Resolución número cuatro (4): 

 

ORDENA, a la Gerencia de Compras del Consejo del Poder Judicial, la publicación de la presente 

acta, en la sección de transparencia de su portal web (www.poderjudicial.gob.do). 

      

La presente acta ha sido levantada en la ciudad Santo Domingo, Distrito Nacional, el nueve (9) de 

noviembre de dos mil veintiuno (2021).  

 

Firmada por: Bionni Biosnely Zayas Ledesma, consejera del Poder Judicial, en función de 

presidenta del Comité; Vanesa María Camacho Melo, coordinadora de la Dirección General 

Técnica; Isnelda Rosmery Guzmán de Jesús, gerente de Planificación y Seguimiento; Teiny 

Verania Tavera Duarte, subdirectora legal; y Yerina Reyes Carrazana, gerente de Compras, quien 

funge como secretaria (con voz, pero sin voto). 

                                   

 

http://www.poderjudicial.gob.do/
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